










Ley de vidrios de seguridad

Las normas sobre el uso obligatorio de vidrios de seguridad en edificios fueron puestas 
en vigor en los países desarrollados a partir de la década del sesenta.
El primer antecedente en esta materia fue hace cuarenta años en la ciudad de Chicago, 
Estados Unidos, a raíz de un accidente fatal ocurrido a una adolescente que atravesó 
accidentalmente el ventanal del living de su casa: el vidrio roto le cortó una arteria y la 
niña murió desangrada.

En la Argentina, la ciudad de Mendoza (hace ya unos años) y el municipio de San Isidro 
aprobaron leyes en tal sentido y modificaron sus Códigos de Edificación, para que el 
vidrio de seguridad sea utilizado en áreas de riesgo o susceptibles de impacto humano. 
En Buenos Aires la ley avanzó en su tratamiento en la legislatura de la ciudad hasta sus 
etapas finales, hasta que fue definitivamente aprobada recientemente y será reglamen-
tada en las próximas semanas.

Gracias a la decisión de nuestros legisladores, finalmente contamos con esta ley que es 
para beneficio de los habitantes de Buenos Aires, de su seguridad y de la calidad de vida 
en los edificios.
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